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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE HACIENDA,

Exorno. S r .: S. M. se ha servido disponer que el sorteo 
de la décima dozava parte de la deuda diferida exterior que 
ha de celebrarse el presente año, á virtud de lo dispuesto 
por la ley de 16 de Noviembre de 1834, se verifique el 1? 
del próximo Mayo, en atención a ser el 2 fiesta nacional, j  

según la forma acostumbrada en los años anteriores. Para i 
autorizar este acto solemne nombra la Reina (Q. D. G.) ! 
una junta compuesta de Y. E ., que la presidirá, de los 
directores de la Ca ja nacional de Amortización y Banco 
español de San Fernando, y del contador de la misma 
Caja, este último en clase de vocal secretario, la cual 
¿uidará de que aquel se revista de todas las formalidades 
que en iguales casos se lian acostumbrado.

De Real orden lo comunico á Y. E. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 15 de Abril ele 1847. ^Salam anca.— 
Sr. Presidente del tribunal mayor de Cuentas.

Resumen de las aprehensiones de contrabando ejecutadas por el 
cuerpo dé carabineros en el mes de Marzo último.

Núm ero
Semanas. de Idem de reos. Idem de c a -

aprchensiones. ballenas.

i ? .................... 7 1 ...................... 2 6 ...........................  21
2 ? ........................  8 7 ___. . . . .  5 5 ...............................  3 3
o ! ....................  7 6 ...................... 45    40
4*.........   9 1 .................   4 0 ...............................  46

T o t a l . . .  3 2 5 ....................  1 6 4 .............................. 140

Madrid 11 de Abril de 1847. =  E1 subsecretario, González.

PARTE NO OFICIAL

NOTICIAS EXTRANGERAS.

F R A N C I A.

París  9  de Abril.

Se lee en el Globc:
Hemos recibido periódicos de N uev a -Y orek  que alcanzan 

hasta el l o  de Marzo. Las noticias que contienen tío son tan fa
vorables á la conclusión de la paz entre los Estados-Unidos y  
Méjico como hubiera podido desearse.

El Congreso de los Estados-Unidos había autorizado al Pre
sidente pura entablar negociaciones acerca de la paz, y se creia 
que el coronel Bcnton seria el encargado de esta misión , que no 
ha producido resultado alguno. El coronel Benton habia decla- 
íado al Presidente Polk que no se encuigaria de este asunto, al 
llenos que no se le hiciera general en gefe del e jército ,  y se le 
¡ je ian amplios poderes para firmar los preliminares de la paz. 

anadia (pie desaprobando la política de los generales (pie m an-  
a «m el ejército de Méjico , su presencia en el en una posición 

subalterna daria margen á disensiones. Polk contestó a Mr. Ben-
> que siendo mas joven que los generales que mandaban el 

«derrito, no pocJia ser nombrado general en gt fe , por lo cual 
r̂* 'nton presento su dimisión al ayudante genera l ,  y  re iiu- 

So las íunciones de mayor general.

Escriben de Atenas en 21 de M arzo :  
b» d'-U ^ r>ÍTu,ra (̂ e *as Diputados se o upa en este momento de 
W r u c 0*100Jp^bjJ>reStIPueiit0 ^  núuisteiio de Cultos y del de

El Senado lia ■ aprobado ya *1 pioyrc lo  do ley \ otado por la 
Cámara de los Diputados, prohibiendo h> expoliación de granos 
en los tres meses próximos. Ha si lo apiobado también por las 
Cámaras el provéelo do ley para completar la luerzu del ejétes
to. La oposición, que tanto ha intrigado en rl negocio Mussnrux, 
guarda hoy uceiea de él no silencio, protundo. No seria diíicil 
probar que el habióse negado el Sr. Mussuros á expedir pasa
porte para Conslantioopla al Sr. Karatassos, ayudante de cum- 
po del Bey , ha sido á causa de las io<ligaciom s de ía misma, 
qué si ahoia se manifiesta indifeiente es porque bu llegado a 
apercibirse de que lejos de tomar este asunto un aspecto belico
so, como ella se lo prometió, hav por el contrario bastante p ro 
babilidad de que se arregle á consecuencia de las instrucciones 
que han recibido los emhajadoies de las cinco gran íes poten
cias idee* dtl  Sultán. iGaceta de Augsbi)

Se lee en el Timos :
Escriben de Dublin en 5 de A br i l :
La sociedad del Repeal ha tenido sesión h o y ,  aunque hnbia 

pocos miembros presentes. M r. John O C onn e l l  ha pronunciado 
un largo discurso y anunció que habia hecho nuevas proposicio
nes á la joven irlanda para efectuar una reconciliación. Declaró 
ademas que para lograr este resultado se retiraría de la asocia
ción en caso de necesidad, si se le consideraba como un obs
táculo.

ITALIA .

Roma 2 6  de Marzo.

Nos escriben de Rávena que en este momento se organiza cu 
^aquella ciudad una columna de 5 0 0  hombres de infantería y de 
un escuadrón de caballería con dos cañones para operar activa
mente contra los autores de los desórdenes. Los periódicos que 
dejaron de aparecer momentáneamente á consecuencia de la pro
mulgación del edicto de Vieua , reaparecerán en breve.

( Corresp. de J\uremberg.)

NOTICIAS NACIONALES.Barcelona 11 de Abril.

M ucho se ha hablado de la misteiiosa desaparición de M os -  
sen Tristany : 'nuestro corresponsal de Mauresu ha dicho eosas 
ciertas aceica de este suceso, pero (alta una parle de la historia. 
Es falso que aquel cabecilla haya salido de España : sigue escon
dido en sus habituales madrigueras. No cabe duda en que fue 
l lam ado,  pero no lo es menos que se negó á obedecer las órde
nes que se le comunicaron. Tam bién es cierto que á consecuen - ; 
lia de su desobediencia á personas que en todos conceptos le eran • 
inferiores, fue decretada su muerte,  y que vinieton á España ' 
emisarios secretos con el fin de ejecutar aquel sangriento fallo. 
Tristany, que ya sospechaba lo que habia de su ceder ,  estaba 
prevenido, y castigó á los que se hallaban al frente del complot  
que se disponía á hacerlo asesinar alevosamente: los que pensa
ron poderle dar muerte la recibieron.

Esto explica la causa oculta de las cuatro personas que se 
han bullado muertas en distintos puntos del Principado, sin an
tecedente alguno que pudiese dar á entender el cómo y  por qué 
habían sido asesinadas; pues se les encontró encima dinero y  
alhajas.

Uno de estos fue el de que nos habló uuestro corresponsal 
de Cervera en su última comunicación , otro de (pie también 
hablarnos, cuyo cadáver lúe hallado en los montes entre Sobona 
y Cardona, y otros dos que también se hallaron á la otra parte 
de Vich.

Después de haberse vengado de sus envidiosos enem igos, te 
meroso ÍYlosen Beuet de caer cu alguna celada , se lia retirado 
de la escena política en paraje solo de Dios y de él conocido, 
pues la suspicacia de un hombre que en tan inminente peligro 
.se ha visto por la persecución inmerecida de sus mas íntimos 
amigos , no lo permite liarse do nadie.

habernos que todavía le buac.ni los suyos, y  que le espera, ca
so de ser habido , un lid tan desastroso como el del conde de 
España. ¡ Asi pagan las parcialidades extralegales á los que en 
sus criminales intentos les ayudan ! ( Fom .)

Sevilla 12 de A b ril.

Deseoso el Excm o. ayuntamiento de proporcionar cuantos es
tímulos sean posibles para solemnizar y hacer mas interesante la 
exposición de los ganados , en la cual se adjudicarán los pre
mios que se señalaron por el programa de 13 de M arzo ,  ha d i s »

p u e s t o  q u e  d e s p u é s  de  r e l i r .ido*: t odos  los g a n a d o s  d la p l aza  d e  
toro*-,  en  d o n d e  se v e n h e a í a  la ( v p o o c i o u ,  se dispon--! va la c o n s 
t r u c c i ó n  d e  un  p i c a d e r o ,  en  el tu >1 e n t r a r á n  los cah. l í o?.  e s p a 
ñol e*  doma do - ,  con escuela  , los q u e  ( ra ha j a r án  e j e c u t a n d o  la- ha» 
h i ü d a i h s  (pie  los g i e e t e s  q u i e r a n  p r a c t i c a r .  El  a t o n t a m i e n t o  c o n 
t e n í  á (d p r e m i o  d e  u n a s  espuela.» de  p l a t a  ,:1 g i n e l e  q n  • con  m a s  
a g i l i d a d  h a g a  t rai . iaj . ir su c a b a l l o ,  y  q u e  m u e s t r e  m a y o r e s  h.bi- 
l i da d cs .

Nos alegramos que la municipalidad haya dispuesto una fu n 
ción tan diveit .ida, v que ha de dar nuevo realce y atractivo á 
la próxima Iciia. (// /¿/r/j.)

C O R T E S .

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s id e n c ia  d e l  Sr. A r t e t a .

Sesión del día 15  de Abril de 1847.

Se abrió á las dos y  cuarto , y leida el acta de la anterior 
fue aprobada.

Juró y tomó asiento el Sr. Díaz Camacho.
A propuesta de la comisión de actas v  y  sin discusión algu

na , son admitidos como Diputados los Sres. 5>aco y Cabrera.
Se leyó por segunda vez la adición de los Sres. L ujan, Sil

v a ,  Jaén y otros , al proyecto de ley de -reemplazo. ,
El Sr. L U JA N  : En diez años que lleva de práctica la ley 

actual de reemplazo lodos los hombres llamados á gobernar 
han encontrado escollos en la parte relativa á las sustituciones, 
y  al quererlos superar, en mi senti*1 lo que se lía hecho ha sido 
pasar de un extremo á otro ; de haber lúucha tolerancia en las 

'sustituciones se ha venido á dificultarlas en términos que casi 
se las ha im posib ilitado, porque á esto equivale el depósito que 
al efecto se requiere.

Hay nías, por el decreto á que me refiero se concede igual 
derecho al desertor que antes de un mes recpiioce su (alta y m* 
presenta voluntariamente, que al que es apiehcudidoa la fuerza; 
y e.-to ni es justo, ni equitativo, ni moral.

'Tampoco puedo convenir en las disposiciones consignadas en 
el ait. 16 , por el cual se previene que se apliquen al Estado los 
sobrantes que puedan quedar de los depósitos , quedando á d e 
posición del ministerio de la G u c.ra  con el objeto que en el 
mismo se mencionan , porque esto es hacerse herederos forzosos 
y convertirse en una suciedad anónima para buscar sustitutos. 
¿ Y  de qué modo se ju'lifica la h-g.didad de estos actos V ¿ Cómo 
un Gobierno entra en el pormenor de ir á buscar y a instar sus
tituto*;?

Convencido pues de que en vez de remediar los males ó d e 
fectos (pie presenta Ja h y se han aumentado , y teniendo cu cuen
ta las consideraciones que acabo de exponer al Congrego, he c re í 
do oportuno presentar la enmienda que acaba dt oír , a-la que 
espero da¡á mi aprobación, tanto mas cuanto que en ella no se 
versa una cuesthm cíe partido , sino de .moralidad y ju.ticiu.

■ El Sr. conde de V I S T A U E R M O S A  , como de la rom Lino:- 
Claro está , señores, que no haLien ¡o podido admitir ayer la co
misión la enmienda dt l Si. Coira , cu que proponía la ichaja det 
depósito que se exige para la sustitución , menos podrá admitir 
la del Sil Lujan , en que se pide qué se suprima del todo.

S. S. ha hecho algunas ob.*ervat iones sobre la proposeion que 
gualda cu otras naciones el numero de sus habitantes con el de 
süs ejércitos, sin duda con el objeto de atacar el número actual 
del n.iCstio; pero al hacer esa comparación es menester .tener 
presente el estado en que ncsotios nos encontramos y en el que 
se encuentran Ls demas luiciones. Nuestro .estado actual justifi
ca bastante la m ces 'dad del ejeicito q.ue tenemos, porque las 
circunstancias son ia» que marcan el número, y no otra cosa.

hulianüo aiiora c u  i i  iondo de la cuestión, ha mauiíestado 
td Si. Lujan (pie todo el tspírdu del d ie n t o  de sustitución se ha 
dirigido cu p ío  de los su-ai Lo ios , y de ninguna manda de los 
sustituidos; pero si las cosas »e han de juzgar por los resultados, 
estos vienen a probar que es todo lo contrario; que los sustitui
dos han sido los piotegidos y no los sustituios, poique desde 
que se puso en ej icuclou no ha habido sino muy leves quejas de 
parte de los sustituidos, y algo debe valer esto en el ánimo del 
br. Lujan.

Ha impugnado también S. S. el art. 9? á que va dirigida 
su enmienda , y tespecio á este punto se pueden tenerse presentes 
las observaciones ya expuestas al discutirse la presentada por el 
Sr. Coira; porque claro está (pie no habiéndose admitido esta en 
que se piopoiiiu la rebaja del depósito, menos podra serlo la de 
8. S., en que se pide que desaparezcan del todo*

Por lo que hace ai ait. 16 solo diré que hasta ahora no ha 
tenido aplicación , poique no es frecuente el caso de que el Go
bierno haya tenido que echar inauo de esos depósitos.

Por estas breves razón s la comisión no admite la enmienda.
El Sr. B E N A V I D E S ,  Ministro de L  Gobeinación . Señare*,



si para p1 reemplazo del ejerc í lo no hubiese 11135 T 16 nriíl 
gene ra l ,  la ley de que lodos sin excepción sirviesen al país cu a n 
do el pa'is los n e c e s i t a s e f á c i l  seria el hacer una que no presen
tase defecto alguno en su práct ica; peí o corno si Lien es cierto 
que  todos tienen esa obligación , lo es también' que ía patr ia  no 
necesita solo soldados, de aqui esa ley de sustitución , que  es la 
parte flaca de todas las leyes de reemplazo. Pero para que el 
Congreso pueda proceder con la smua de conocimientos conve
nientes, debo dec ir  (fue cu la quinta pasada de 2 4 ,0 0 0  hombres 
ha habido cerca de 2 0 0 0  sustituciones, número bastante crecido, 
y que por sí solo prueba hasta ule en contra de la enmienda del 
Si". L u í a n , y en pro del decreto que S. S. ha combatido, Decie- 
t o , sí ñores , que corto males inmensos que be tocado m uy  de 
(tuca siendo ge fe político de M adr id ;  porque en aquel la  época 
eran tantos los embarazos y  las dificultades y  amaños por parte 
de las compañías anónimas, y  lautas las reí la mariones ni M i 
nistro de la Guerra acerca cíe las circunstancias de los sustituios , 
que fue precioso cortar tácito aboso. Afortunadamente se han cor- 
lu lo  eu gran parte ; habrá quedado a lguno, no diré que no, pero 
nunca tantas como ha supuesto el Sr .  L u ja n ,  porque es tieeesa-

..] examinar esta cuestión ver todo en conjunto y  no en d e 
ta l l ,  como S. S. !o ha hecho, poique es asunto demasiado grave 
para ha (fulo asi.

fia  maní íes! ado el Sr. L u j a n ,  como apelando á la generosi
dad de los Sres. Di [tata dos, que  su pn  tendón «o era de par t i
do , sino ra,usa de Ínteres com ún ; pero para eso era menester que 
l iub i<-se hecho otra enmienda , porepte la  que bu presentado se 
M i n e  solo id ar l.  9 ? ,  y  está reducida ¡í hab lar eu contra de los 
depósitos : y el día  eti que se qu iten  estos vuelven las estalas , 
vuelven las reclamaciones, y no hay garantías  (pie basten.

Volviendo después ¿í ese dec re to , que ya es mas que decre
to porque obtuvo la sanción de los cuerpos colé» ¡¿dadores, ha 
dicho el Sr.  Lujan que no ereia justo que se igualase á un de- 
sf itor  que se presentaba arrepentido de sn taita antes de lín 
m es ,  con el que era aprehendido , rst;»l>liecic;n<.ií;>c en el m encio
nado decreto que a A en uno como en otro caso se le diese su 
depósito;  peí»  5. S. me permit irá que le diga que hay sin etn- 
baífjo una 'd iferencia  notable. Entre no desertor que se presenta 
y otm que se coje hay- la diferencia de que el p< i mero no sufre 
pr na y toma su d inero ,  y el segundo toma también su dinero 
¡:- sufro ' la  pena á que le sujeta la ordenanza p de otro modo, 
privo l ie  d d  derecho á percibir su depósito, como S. S. ha ind i
cado , ¡j imponer dos penas por un solo del ito.

IJa pasado por úl t imo el Sr. Lujan  á ocuparse de bis dispo
siciones contenidas en el ar l.  JG', y  cree S. S. que pudiera d a r 
se el caso de que el Gobierno no cu ni pítese con ellas. Señores, 
¿d Ministro de la Guerra  lo que le importa es tener completo el 
enmuro de soldados; pero aun cuando no fuese a s i ,  al Gobierno 
"se le debe juzgar siempre por sus ac to s ,  y  «o por ese sistema 
pro pul «o  de d esc ou fianza; ademas de que  eso no lo puede hacer 
el Gobierno sin que vea Ja luz pub l ica ,  y  las quejas á las Cor
tes v las ilemincias (le la prensa le liga riño Jas manos.

Por consecuencia , señores, d o  habiendo ninguna dif icultad 
en ese a r t tr it I o , d e 1 q| u e aun no se ha p r ese n tu (1 o o n sol o c a so, 
y ofreciéndola' , y  g ran d e ,  el modificar, un decreto que .tiene ya  
la fueiza de ley , me veo en Li necesidad ule manifestar,, que el 
Gobierno «o puede adm it ir  U m m ie iu lu  presentada por el  se fio r 
Lujan.

Habiéndose preguntado si se tomaba en consideración ia en
mienda se acordó que no en votación nominal por 7,5 votos r o n  -  
Ira 57 .

:Se leyó por segunda vez ana enmienda de Jos Sres. Pecinoso 
Alineo y  otros.

El Sr,  ALONSO (D. M iJ I ao ) : Sabido es, 'señores', que la' 
sust itución por cambio de números solo puede serlo eu t ie  ios mo
zos' sortea Lies de o no misma provincia , y  que  no hay  motivo 
alguno para dejar  de admit ir los  en las  ca ja s ,  puesto que siendo 
¡mozos sortea bles domicil iados eu las provincias no hay dif i
cu ltad a lguna en que puedan servir  de sust itu tos ,  porque sí
son buenos como soldados, y  pueden serv ir  con f ide l idad ,  ¿ por
que no han de servir  con fidelidad cuando lo hagan cotno sust i
tutos? Se dice que no tienen igual .responsabil idad, lo cual en
fui concepto no es a s i ,  poique después (¡no cumplen el año eu
que cesa, la responsalúlidail del sustituido pesa sobre ellos toda la 
responsabil idad , y  ademas también eslan sujetos fu mismo que 
Jos (lemas á las penas comunes de la ordenanza ,  de modo que el 
mismo-ocio que habían de tener para servir  por s í ,  ese mismo 
es pnc isu  que tengan para servir  por otros.

Sentado este precedente vuy á hacerme cargo de lo que en 
el decreto vigente de sustituciones se manda con respecto á la 
garantía que en él se exige. Esta garantía  es claro que no la 
puede oliveer el sust ituto, y  por el contrario es el que la o fre
ce el sus t i tu ido ,  de modo que no puede ser un obstáculo para 
ev ita r  la deserción , porque al sustituto nada le importa que 
quede aquel la  garantía  en poder del Gobierno , porque no es el 
el que la d a ,  de suerte que solo queda sujeto á las penas de la 
ordenanza corno quedar ía  en cua lqu ie r  otro caso , y  el pensar 
otra cosa es un error.

Cierto es lo que ha dicho el Sr.  Ministro de la Gobernación 
de que lia habido muchos fraudes en las sustituciones por la 
m ult i tud  de falsificaciones que en el las se hacían , y  esto cree 
S. S.  que se ha remediado con las úl t imas medidas que se to
maron al ex ig ir  la ga ran t ía ;  pero preciso es advert ir  (pee si esto 
sucedía era porque las diputaciones provinciales no tenia 11 un 
medio para cerciorarse de la legit im idad y certeza de los ducu- 
tuciilCj que se la presentaban ; y  si ahora se ha remediado no 
consiste en otra cosa sino en que se lia adoptado el medio de 
exam inar  los documentos que  se presentan , y  proporcionarse las 
uo ii r ía s  necesarias acerca de sn  lega l idad  ,  teniendo ei tiempo 
necesario para verifica rio.

Por estas razones, señores, ya  que  por otra parte no poda
mos hacer nada en pro de  los pueblos, justo es que cuando hay  
una ocasión de hacer algo , aunque sea , como 'suele d e c i r s e , de 
}:a.a.o, Jo hagamos. ¿Q u é  necesidad hay de aguardar  á que se 
presente la ley  que ei Gobierno ha prometido t iae r  á la d e l i 
beración de ios cuerpos cu legislado res , si altura podemos a l i v ia r  
en algún lauto á' ios pueb los?  A o creo ,  señores, que no hay 
p a r a : qué aguardar  cuando hoy día se nos 'presenta una ocasión 
oportuna para reformar la ley  cu esta p a i t e ,  y  por lo tan!o  en 
tiendo que td Congreso se encuentra en el  caso de tomar en 
con si d «urae ion esta enmienda.

El Sr.  conde de V IST A  H E R M O S A : Y o ,  señores,  debo de
cir  al Sr.  Diputado que acaba de apoyar  esta en m ie n d a ,  que  ía 
comisión se i ia  inconsecuente si la ad m it ie r a  después de no ha
berlo hecho con bis dermis.

La cu misión de acuerdo con el Gobierno ha dicho que no 
podía  a d m it i r  estas enmiendas á la le y  de reemplazos sino c u a n -  
fio se tntie  d ee s a  l e y  que  t i  Gobierno debe de t rae r  in u y  p ro n 
to a Ja del iberación de las Cortes ; pero coutraydudóme a l  caso 
de que i-sd enmienda t r a t a ; debo dec ir  que y o  m uy bien r e 

conozco que td mejor fitoüo de su s t i tu i r  es el cambio  de Hume
ros , mas también entiendo q u e ,  sea cua lqu ie ra  el modo que  se 
e l i ja  para s u s t i t u i r ,  el Gobierno necesita una g a ran t ía .

Estas pues son las razones que  por ahora cree necesario 
manifestar la comis ión, rogando a i  Congreso se s irva  no tomar 
en consideración esta enmienda.

El Sr.  Alonso hizo una ligera rectificación.
El Sr. BE A A V ID E S ,  M in istro  de la Gobernación: L a  e n 

mienda del Sr. M i lian Alonso e s ,  señores,  la  mitad d e  la en
mienda del Sr. L u j a n ;  es d e c i r ,  que  todos los que deseaban que 
desapareciese la garan tía  del depósito ha ú ido re t i rándose ,  y  el 
Sr .  M i l l a ii Alonso ha quedado en el ú l t im o  a tr incheram iento ;  de 
modo que ya  que no se ha podido hacer la  desaparecer en gene
ral , se qu ie re  á Jo menos ver si se consigue en un caso p a r t i 
cu lar .  La enmienda de! Sr. L u j a n ,  eu que se proponía lodo, fue 
descebada , y el S r .  Mi lian Alonso ha d icho :  pues veamos si se 
puede conseguir ha m i t a d ,  lo cual es una cosa que rio se puede 
hacer ,  porque ahora lo que se propone en esa enmienda es la 
sustitución por cambios de números; y  ¿qu ién  le ha dicho a S. S. 
que debiéndose atender igua lm ente  a todas las clases se pueda 
adoptar un medio que favorezca á unas con perjuicio de las 
otras? E s to ,  señores, no se debe hacer. Es pues preciso (pie ei  
Congreso , que  no ha lomado en consideración las dermis enm ien 
das ,  tenga entendido que la proposición ó enmienda d d  S r .  M i -  
llan  Alonso es la mitad d* la del S r .  L u j a n ,  y  que  habiéndose 
desechado aquel la  , es preciso desechar esta también*

Puesta a votación la enm ienda para ver si se tomaba en  
considerac ión , resultó qtíe no. en votación nominal por 9 5  votos 
cu otra 50.

Se procedió á la discusión del proyecto de ley  sobre la q u in 
ta de 2 5 ,0 0 0  hombres para el reemplazo del ejército.

El Sr. Vice- presidente S A R T O i l l U S :  El S r .  O rdax  A ve 
ci lla  tiene la palabra en contra.

El Sr .  O R D A X  A V E C I L L A : Señores , el proyecto q u e  se ha 
sometido á discusión revela cu mi concepto la triste condescen
dencia que se ha tenido con lo que han hecho los Gobiernes a n 
ter iores ;  ademas que yo creo fu oes lo para el país el reemplazo 
d e  hi manera en que se h ac e ,  ó que  ó lo meuos pugna coa la 
verdad y  la justicia de las instituciones .que ñus rigen este t r i 
buto de sangtCi

No sé si en  esta cuestión seré so lo ,  mus esto «o me separara  
de mi propósito , porque lo que me importa es que h» nación 
cu lera  sepa cuáles son mis opiniones, y  que estoy dispuesto á 
sostenerlas, cua lesqu iera  que sean ios inconvenientes que encuen
tre en el camino que sigo.

La cuestión de q u in t a s ,  señores,  está defendida por dos 
grandes principios que es preciso ana l izar  con entera l iber tad  y 
c lar idad .  Es el primero el de la an t igüedad ;  en asunto de q u in 
tas se entiende que nada hay que aprender y  se pasa á resol
verlo empírica y fonn d ia r i am en te ,  í ornándose por razan de j u s 
ticia y  conveniencia Jo que solo es razón de ant igüedad . M e con
traeré pues a finí a  ai "principio absoluto á hi sombra del cual los 
errores mas g ran  Jes se batí "tenido como verdades incotiti u ve r 
tibles. :  ̂ ■

Tampoco se entró en la apreciación de  ' c ircunstanc ias  res
pect ivas ,  ni era posible, porque esta apreciación hub iera  sido 
poco" favo rabie al proyecto que se discute ; se hub iera  visto que 
en o lms tiempos había soberbios castillos feudales  que ab a t i r ,  
comunidades que sacrificar eu V i Halar , estados y  reinos que 
defender y ecmquLtar en F laudes y  en Ita l ia  , que  habia en fin 
mas tarde legiones celebres- de ciudadanos formando un muro 
de sus cuerpos y  un ancho y  hondo lago con su s an g re ,  del cual 
saliera glorioso y  rad iante el  tiono de Isabel II después de ía. ú l 
tima guerra civil . Todo esto habia  antes. ¿H ay  algo de esto hoy? 
¿ H a y  qu ien se. atreva, á dec ir  que las circunstancias de hoy son 
mas gra ves que las de 1 os lie ni pos - que pa sarán ? ¿ T iene  q u e  
com baíir  el Gobierno á los que a tacan Ja monarquía  fiara con
vert ir la  en una o l iga rqu ía  desastrosa y  opresora?  ¿ Hay algo d e  
es to?  S i no lo hay , si no tenemos ciudadanos que a rm ar  ni p ía-- 
zas que d efen d er ,  sino , procurar el o rden ,  b  paz y  el sosiego* 
que es la m id o »  del Gobierno, ¿ q u é  es lo que tememos para 
pedir sobre un con t inge» te de 121^909 hombres mi contingente- 
de 2 5 ,0 0 0  m as?

S eñ o re s ,  la pr imera necesidad de los que  representan a q u i  
á los pueblos e s ,  como jueces imparcia les y  cuidadosos , no d e 
jarse sorprender ni des lum brar por frases h uecas ,  por cuadros 
pintorescos y declama torios que pueden tener mucha belleza poé
tica y poca exacti tud en el fondo. Se roe culpa tú á mí aca so de 
eso mismo; pero yo probaré que la verdad está siempre cu e l - fun 
do de ruis palabras. No es cierto, n o ,  que la paz pel igre  cu  Euro 
pa ; no es cierto que el equi l ibr io  vaya á romperse ;  que ia paz, 
señores, eu Europa no es un consejo de la política; ia paz en E u 
ropa, señores ,  no es un capricho de ios [ l e y e s ,  porque* la  paz, 
señores , eu Europa no es un s is tema; la paz es tin sentimiento 
que está en los pueblos; la  paz es la necesidad de E uropa ;  la paz 
es la exigencia  de la c ienc ia ;  la paz es en bu la ex igenc ia  de los 
pueblos desengañados q u e ,  levantando su frente o p r e s a , b.<» 
encontrado escrito en el c ie lo :  pan , paz y  t r ab a jo ,  y  an te  este 
principio se estrel lan los caprichos de los Monarcas y  las a m b i 
ciones de los favoritos.

D iré ,  señores, que  si la  agresión fuera p o s ib le ,  era  preciso 
que vinieran aqn i  los eminentes polí t icos ,  los es tad is tas  pro- 
1 un los,  los m il i tares  que han estudiado profunda rúente y  por 
los medios comparativos con otros pMses, para que  d ig an  en qué 
número , en que manera van á venir los ejércitos ex tran jero s ,  y  
que d igan  con la mano en la conciencia que Í i 0 , í ) ¿ 0  hom
bres bastan para defender fd territorio españo l,  y  que  no b a s 
tan 129 ,900 .  ¿ H a y  aqn i  quien pueda demostrar  e s l u ? . Ninguno; 
á menos que no tenga contraídas tu  este punto opiniones ó 
preocupaciones per judic ia les  que yo  rechazo coa tuda la  convic
ción de mi a lm a .

Y o ,  señores, no tengo necesidad de esforzarme para demos
t ra r  que fío hay ninguno que venga aqui á sostener su opinión 

. im pruden te  y  r u t in a r iam en te ,  y  «r> por a l ta  razón - de Estado. 
¿O ne necesidad tengo yo  nías que de apelar  á uno de los o ra 
dores que  mas ce lebr idad alcanzan cu los bancos opuestos? No 
decía  con grandes a plantea de sus amigos d ias  a t ras  el S r .  Do
noso Guríes «levántese el Pirineo hasta el c ie lo ,  fúndese una 
m u ra l l a  de gran ito  , y entonces la  Inglaterra l legará hasta el 
P i r in eo :  nivélese el p a í s ,  y enciérrese a la Inglaterra en la is la ,  
y  culo rices ia Franc ia  no llegará hasta el P ir in eo ,  sino hasta las 
co lumnas de Hércules.»» Consecuencia del Sr. Donoso C o r le s :  «e l i
to jtees la España no es independiente pnr v ir lud  de su energía  
y  de su fuerza.» España tiene su independencia ca lcada sobre el  
equ i l ib r io  europeo.

S i  creo que esa agresión es imposible por las razones e x 
puestas ,  creo también  q u e ,  aun dudo que la hub iera  , no se 
puede dete rm inar  de antemano « i  en la manera . « i  en las  c i r 
cunstancias por ninguno d e  los que sostienen el provecto; y  en 
esa suposición el-provéelo  no es defend ib le :  quedémonos con la

fuerza que leñemos; dejemos q te vengan esas con tí age nú  nt, v 
cuando vengan tomaremos consejo de las  .c ircunstancias* do h  
razón y  d e l patriotismo.

S i es verdad que existen síntomas de revolución , si es ver
dad que hay  peligro, si es verdad que leñemos remedio , si es 
verdad que  el Gobierno e ni i ende que el remedio es el ejércii,, 
que el remedio son 2 5 ,0 9 0  hombres mas, señores, no hay » »  
surdo mas completo cu polít ica. Los facciosos y  revolucionario* 
son el e fec to :  los 2 5 ,9 0 9  hombres .so» el instrumento con que 
se los va a com bat ir :  es preciso que baya facciosos v revolucio
nar ios para que  tm ejército entre á funcionar , y  así obrará sobre 
el efecto. ¿P e ro  dónde está la causa de esos f icciosos? Na basta 
aguardar  á que  eí efecto u r j a ;  desentrañemos f investiguemos 
con el escalpelo del anál is is  en la mano dónde está Ja causa. Yo 
no reconozco-mas causa que  la m isen a p ú b l ic a ,  el ham bre,  el 
descontento que está mas alto que  ia i lega l id ad .

Es un coatrase ni ido suponer que Jos pueblos puede»  repor
tar ventajas con el proyecto q u e so  discute,  y mucho monos cuan
do su coste asciende á 50  mil i unes. El país siente e »  extremo 
que el sis tema que se s igue sea la con t i»  nación de los anteriores 
y j o ,  señores ,  no puedo menos, de levantarm e á .coi» bal i «le por
que le creo sum am ente  p e r ju d ic i a l ,  ent enemente pernicioso. g ri 
Es palabras  pronunciadas eu este sit io por -el Gobierno se tras
luce e»  ei fondo-y da forma la coiUimiaciou de «na  política va 
cmifxúda, po l í t ica ,  señores; que  el pais rechaza ,  porque con el la ,  
en vez de haber tenido venta jas , no. ha reportado sino males si» 
cuen to . 'La  política moderada no se puede, escr ib ir  porque e» 
el la h ay  una cosa que no puede ser I ra dadad-a , y  esta cosa e* 
Ja i lega l id ad  que se exige eu la ley del E s tad o ,  y  eso está fuera 
de l sis tema. -

Esa política es incompleta era sus principios y  per sosias, y 
sn sistema es absolutamente' insuficiente. Una política que tiene 
la fe á m e d ia s ,  que  habla  de ó rde»  y se o lv ida de ía libertad; 
que había de conservación , olvidándose del ¡t iegresó ;  tina p » . 
lí tica q u e ,  creyendo conservar ,  riada conserva,  no puede íulop- 
larse sino para  defender los objetes que iorman su adora cío ¡j. 
Es menester que se adopte otra política que tenga una euti-ra fe 
en sus convicciones* q u e  «o se exlaaie m irando  un mommenio 
ele la an t igüed ad ;  y esa política que nosotros recomendamos á 
todos los G obiernos,  esa política es b? que  se c o n o c e  cotí rj 
nombre de progreso, que nu tiene tales y  la les (Iclerminariouesr? 
que  no se para en las i id iuencias  del e x t r an je ro ,  y  esa pnlúir^ 
Señores ,  es ía que  puede crear  tan dichoso porvenir. Asi es cpie 
para que podamos dar apovo al Gobierno^ es pre< iso q u e  eoipie- 
ce este retirando los proyectos que hay presentados,  y  que so» 
electos de un sistema condenado ya  y  reprobado , y  que  d e s t ín ^  
todas ios esperanzas Bien lo siente eí Gobierno en su co ras »» ,  bien 
se I» dicen todas los hombres que bebe» e »  las agrias p inas de Jé 
m uchedum bre  ( r i s a s ) ,  de aqúud'h* m uchedum bre  que lleva U 
verdad eu el corazun. Por fin,  señores ,  despojémonos de l 'apa ra 
to <le .guerra de los siglos {interiores * fijemos U vista en 1 as 1 lem
pos * > í a  i e r «ios , y ve > e i«  os q u e lo q u e  se q mp.rc  es u i¿ a n> i ! ic i \ 
t raba jado ra ,  industr ia l  y  que  pueda reportar bienes positivos.

Suspendida esta (tUensiou , y  anuuc iaudo  eí S r .  Presidente 
su eautmudeiü» para m a ñ a n a , levan ta  la  sesión á las cinco y  
media .

; ' MADRID 16  DE ABRIL. 

; P o r  el ú l t im o  co r reo  de la H aban a  se h a recibido la 
noticia  de la sentida m u e rte  del i lu s tra d o  Sr.  D . José Ma
r ía  P e ñ a lver .  De las m em o ria s  de la sociedad económica 
copiam os la s igu ien te  necro log ía  i j l ) .

A los no m bres  ( b l  benéfico E c h e v e r r í a ,  del i l u s t r e  Mnmtal-  
v o , de l v i r tuoso  O - F a r r i í l , tenem os q u e  a g r e g a r  eu  nuestro 
r e g i s t ro  m or tuo r io  el d e l  S r .  D. Jo sé  M a r í a  P e ñ a !v e r .

Todos  los periódicos' h a »  a m m ú a d »  sn p é rd id a  co» sentfilas 
expres iones .  Durante? su g ra v e d a d  vióse  á todas  horas co ue in r id a  
su e,a«a por fas perso  jas m as no tab les  bajo  todos co ncep tos , y no 
obstan te  Ja iu e l e m e n d a  d e l  t iem po ,  nu m ero so  co iüe jo  acompañó 
el  fé re tro  á la  ú l t im a  m orada .

¿ E ra  acaso  mi- vano c e re m o n ia l  e l  q u e  a t r a í a  en  pos del 
f ú n e b t e  ra n o  uní I ti l n d d e pe r so na s t ¿m e a ráe te  r i zn d a s  ? N n. " l o 
dos los sem b lan tes  r e v e la b a n  el d o l o r ;  todos los lab ios  pronun
c i a b a n  su  e log io  , p o rque  lodos los. co razones e s tab an  conmo
vidos.  . ■

E »  la casa de B en e f ic en c ia ,  ú m a s  d e l  l ú g u b r e  cán t ico , ,  r ín -  
d ió -e  á su c a d á v e r  el luc tuoso  ob sequ io  q u e  solo se t r ib u ta  á la 
m e m o r ia  de sus b ienhechores  ; y  á pe sar  d e  la  in c i s a  u le  íluvfi», 
antes de s »  in b n m a tú a »  en e l  c e m e n te r io  , d e d ic ó le  la  amis tad 
su  p u i í s im a  of renda .

C u an d o  en el n ú m e ro  1 2 0  de es tas  M e m o r i a s  rep rodu j im os  
el e log io  del [ l im o .  S r .  D. L u i s  Pena l  v e r  , obispo de Nn(?va*Or- 
lea i is  y  arzo b isp o  d e  G u a t e m a la  , J q u é  ágen o s  estábam o s  d e q u e  
tan pronto h a b la m o s  d e  a so c ia r le  el  d e  su p red i l ec to  so br ino ,  
cuyos ú l t im o s  mom entos h an  ten ido  tan ta  sem e janza  co »  los dp 
aq u e l  in s ign e  p re lad o  !

En efecto , ¡mu cu an d o  en su p e r e g r in a d  o »  por es le  valle  
de lá g r im as  h u b ie r a  e l e g id »  m ía  sen da '  menos r íg id a  , mostro cu 
su  hura postre ra  toda a q u e l l a  c a lm a  , r e s ignac ió n  y  seren idad 
propias del filósofo c r i s t i a n o ;  y desp u é s  de d a r  la  ú l t im a  despe
d id a  á la s  ca ras  pren das  de  su am o r ,  de q u ie n e s  iba  á sep ararse  

por la vez p r im e ra  , esp iró  en los b r a z o s .d e  nu es t r a  su uta r e l i 
gión á la s  d iez  y in ed ia  d e  la  noche del l í  de l a c tu a l .

■ íLubana , H ab an a  ! j Cuántas  c a l a m id a d e s  has  s u i c i d o , ('««•!)* 
tas d e sg rac ia s  has  e x p e r im e n ta d o  eu tau  poco t i e m p o !  ¡ L a  tem
pestad  en pos de  la t e m p e s t a d ,  u n a  p é rd id a  en pos d e  otra per
d i d a !

Pero  a p a r t e m o s  los ojos d e  tan  t r i s t í s im o  c u a d r o ,  p ro curan 
do ofrecer  á la  co n tem p la c ió n  d e  nues tros  co m p a t r io t a s  otro toas

( 1 )  T o c a  c i e r t a m e n t e  á n u e s t ro  p e r ió d ico  co n s ig n a r  » » »  PJI- 
g i t ia  á la m e m o r ia  ele uno  de los h o m b res  ú t i l e s  a l  pa ís ,  V ta*i 

j g e n e ra l  m en te  sen t ido ; y  c reeum s  de j  i r  c u m p l i d »  este t r is te  d e -  \ Bí*r con el  ra sgo  q u e  p u b l i c a m o s ,  t razado por n ues t ro  excelent^ 
í a m ig o  y  a v e n ta ja d o  co lab o rad o r  ei S r .  D. F ra n c i s c o  R a m í r e z ,  «
I q u i e n  p u d ié ram o s  a p l i c a r  i a s  m i sm a s  p a la b ra s  c o »  q u e  el  ex ce -  
] Jeuüú i íKv br .  D. Jo sé  R ic a r d o  O F a m l t  m aos les*ó su g r a t i t u d  a 
í a u t o r  d e  la nota necro ló gic a  r e l a t i v a ,  á su  m inea  o lv idado  bijo
4 el  S r .  D R a i a e l :  « S i  todos los c iu d a d a n o s  sup iesen  que  a l  bajat
3 a l  sep u lc ro  h ab ían  di? r e c ib i r  l a u t a  h o n r a ,  y  q u e  por o 11 a jd*1 
¡j n ía  tan e lo cuente  y  l i cú a  d e  s e n t im ien to s  h a íú o i i  de  q ued a r  p*r 
| pe tu ¿idos sus s e r v i c io s ,  h a b r í a  es le  e s t ím u lo  m as  para  q u e  tlí 

dos Riesen buenos s e r v id o r e s  d e l  E s t ad o  y  proutovt ’do ie*  1 
'bien d e  su p a i s . * —(N . dtd D* d e  l a s  M e m o r i a s . )



l..fl¡-,( fio en el bosquejo J e  los principales servicios que liizo á 
11- 1 ' ' 1}-)

8,1 ^Noto r io  es que habiendo tenido que partir  á sn diócesis de 
■\neva-Oi b a os el limo. Sr. Pena! v e r ,  antes de que se realizase V p ro y e c to  de la casa d e  Beneficencia, confió esta honrosa é  im* 
Cortante comisión á sil sobrino el Sr.  D. José M a i í a ,  que desde 
Aquéllos remotos tiempos eje ic ió  repelidas Veces el cargo de d i -  

uta d° siendo constantemente uno de ios mas celosos patronos 
Jle este*hospitalario a lbergue de las humanas mismias.

D e b e r n o s  á uno de sus mejores amigos la s iguiente relación 
¿ e ](v diversos empleos que obtuvo y  de sus obras mas notables.

En 6 de Jun io  de 18 15  fue electo consi liar io de la junta  de 
o-obierno del Real Consulado de esta p la z a ,  que desempeñó has- 
f ,  ¡«nial dia de 1817 . En Jun io  de Í 8 1 8  teniente de síndico pa
ra el bienio que e-piró en 1 8 2 0 ,  y  reelecto en este últ imo año 
continuó hasta 1 8 2 2 ,  en que fue nombrado pr ior ,  siendo d< s- 
nues del Sr. D. Juan  Montalvo el único que n su edad hubiese 
obtenido este honorífico é importante empleo. Concluido su b ie 
nio en 1824  quedó de primer consi l ia i io ,  con arreg lo  á la Rea l 
cedida de erección. En 1855  fue electo consil iar io de la Rea l 
jimia de fomento de ag r icu l tu ra  -y comercio , que sust ituyó al 
antiguo consulado.

Var ias ,  g r ave s ,  arduas  é importantes fueron las comisiones 
que des» mpiñó en ambas corporaciones, como lo acreditan sus 
a c t a s ,  v aun cu la época que dejó de pertenecer á e l la  , s iempre 
c o n t ó  la junta con sus luces y  celo público; ora se tratase de 
mejorar nuestra ag r icu l tu ra  y  aum entar  sus recursos, de fomen
tar el comercio p«r medio de prudentes franqu ic ia s ,  ó de cua
l e s q u i e r a  otras mater ias  de u t i l id ad  y  conveniencia para el pais, 
podiendo dec ir le  que si en la casa de Beneficencia dejó consig
nados los humanos y  generosos sentimientos que abr igaba su co
razón, en el Consulado y  en la junta  dé Fomento propendió á 
la prosperidad de la isla con el caudal de sus vastos conocimien
tos, constante laboriosidad y  acendrado patriotismo.

Reseñaremos sus principales trabajos.
La Rea l sociedad económica fue la primera corporación en 

(pie anunció ese espír itu i lu s t r ad o ,  ese deseo por el bien y  pros- 
peiiiad pública , desempeñando provechosas ta reas ,  y  teniendo 
á su cargo la secretaría  del mismo insti tu to  en nn bienio en que 
recibieron impulso todos los ramos sometidos á su influencia , sin 
rpic jamas hubiese quer ido adm it ir  los puestos 'mas honoríficos 
tic Ja sociedad. Joven todav ía ,  cuando a ios ilustrados esfuerzos 
del primer presidente que tuvo la sección de educación ( 1 )  se 
desplegaron todos los medi» s de d ifund ir  este p i im er  elemento 
del bienestar de los pueblos , fue sin embargo  uno de los n um e
rosos amigos del pais que co n c im ie io n  al desarro llo  de la ense
ñar za púb l ic a ,  sentando las acertadas bases que han servido des
pees para d e v a i l a  al rango en que boy la vemos.

En 1819  redactó,  como teniente de s índico del R ea l  consu
lado, el juicioso informe sobre palenques de Cuba ,  que sirvió de 
apoyo pata destru ir  el funesto plan de capitulación con los ne
gros apalencados, concebido por td gobernador de aque l la  pro
vincia , y  que balda obtenido la aprobación de todas las au to r i
dades y  corporaciones de ( lia , inclusa la de Ja audiencia  de 
Punto  P r ínc ipe :  la representación d ir ig ida  á las Coi les por el 
as untamiento , consulado y  sociedad económica , pidiendo la d e 
rogación de los aranceles aprobados en (ines de 1 8 2 0 ,  cuya  ley 
fue suspendida por el intendente R am irez  y  td capitán general 
Mahy ; él informe sobre la conveniencia que resu ltar ía  al fisco y  
al páis de reducir el derecho de toneladas.  Elegidos los señores 
D. Rafael O -F a n i l l  y  D. J u a n  M onla lvo para in form ar sobie la 
necesidad de crear  un sistema de policía m r a l ,  y  ll amado por 
esos señores á la comis ión, redactó el luminoso informe, que fue 
aprobado por la j u n t a ,  adoptándolo como prop io :  la represen
tación del tr ibuna l de comercio de esta plaza á S. M. sobre la . 
obra publicada por el cónsul Turjnbull  acerca del estado de la 
esclavitud en e>ta i s l a ;  y  el informe del mismo tr ibunal a l Go
bierno le la tivo al tratado proyectado por el m in iste i io  británico 
para ampliar las facultades de la comisión m ixta.

Encargado de redactar un extenso informe sobre el estado 
de la isla en 1 8 4 5 ,  ocupábase en esta importante obra bajo un 
vasto p lan , . para la que tenia reunidos gran  copia de materia les , 
cuando á consecuencia del huracán de 1 8 44  se pidió á la comi- 
que evacuase su encargo, con cuyo motivo tuvo que i educir lo  á 
menores d im ensiones , contrayéndose solo á la par ie  económica, 
y este informe, adoptado pop la junta de Fom ento ,  fue como to
dos los anterio ies de que hemos hecho re fe renc ia ,  trasmit ido al 
Gobierno con especial recomendación.

Interminable se i ia  nuestra tarea si nos propusiésemos dar 
una idea exacta de todos sus t raba jos ,  porque en no pocas y  g r a 
ves ocasiones ayud ó  con su consejo , y  prestó sn inest im able  
pluma á varias comisiones , gozando de esta m in e ra  el intenso 
placer de serv ir  a l Estado y á su pais en la o scu i id ad  del anó 
nimo.

¿Y  quién inspiró al S r .  D. José M a r ía  Penal ver desde sus 
mas tiernos años ese noble é inex t ingu ib le  celo por el bien p ú 
b lico, que  es el d is t in tivo de las a lm as  p r iv i leg iad a s ?  No era 
ciertamente deseo de conquistar un rango ni de a l legar  r iq ue 
zas, puesto que ambos dones los debie ra á su ilustre n ac im ien 
to; y  es constante que lejos de sol ic i tar recompensa por aqu e 
llos serv ic ios, miró s iempre con desden la in ú t i l  pompa de las 
vanas distinciones. El amor á su patria era solo el que le im p u l 
saba , porque como hombre de talento estaba convencido de que 
al bajar al sepulcro los servicios hechos á su pais y  los títulos 
literal ios son ios únicos que hacen gra&i su memoria  y  e te rn i
zan su nombre.

Pocos habaneros han manejado mejor nuestro id ioma hac ién 
dose notables sus producciones por la pureza del lenguaje  , la 
amenidad y fluidez del est i lo ,  y  la concisión y  severidad de su 
lógica. Al contrario de algunos buenos au to res ,  á qu ienes 110 es 
concedido el don de la p a lab ra ,  reun ia  á la vez lodos los dotes 
del orador y  del escr itor ,  dando m ayor realce y  a tract ivo  á sus 
discursos; la du lzu ra  y  expresión de su fisonomía , la sonoridad 
de su voz y  su natu ra l  modest ia ,  que un idas á una vasta e r u 
dición hacian su sociedad instruct iva á la par que  agradab le .  L a  
muMca y la poesía lamentan  también su pérdida.

Como hombre privado fue el S r .  D. José M aría  Penal ver el 
mas amante de los esposos y  de los padres , separándose por p r i 
mera vez de su fam il ia  a l  b a ja r  a l  sepulcro. O h !  si nos fuera

(1 )  No es este el único punto en que el autor del rasgo ne
crológico observa tan ríg ida modestia al hacer la in ev itab le  men- 
«lou de su ilustre padre el Sr .  D. A le jandro R a m i r e z ,  y  esta es 
L  sola razón que nos har ia  inhibir lo  del trabajo de exponer los 
servicios prestados por los beneméritos de aqu e l la  época , porque 
necesariamente a l  nombre de estos hombres út i les  está unido co- 
ni(> promovedor activo el del malogrado ge fe que á todos los ra 
mos dedicaba su sana intención y  su conciencia pura , su talen* 

esclarecido y sus vastos conocimientos. (N. del D.)

dable describir las sub limes escenas que presen (¡amó* en a q u e 
lla aeiagu noche! Pero ni el corazón tiene m em o r ia ,  ni la me
moria sentimientos, ni los sentimientos voces eon|que poder e x 
presarlos.

En una pa labra ,  fue este buen habanero todo lo que pudo 
ser ;  prestó al E-tado y á su pais todos los servicios que e s tu -  
v ie iou  en su posibilidad.

Revista  ag r íco la ,  in d u s t r i a l ,  comercia l  y  de fomento de 
la primera semana ele Abril.

A G R IC U L T U R A .= E sp añ a .  La Providencia ,  que tan propicia 
suele  mostrarse con los desdichados, oí r ice  consolar á los labradores 
españoles de la miseria terr ib le  que los asedia. La benéfica l luv ia  
que en estos dias ha humedecido el seno de la próvida m adre ,  a l 
ternada con los ard ientes  rayos del sol de A br i l ,  ha favorecido de 
tal modo ia veje tacion, que los árboles comienzan ya á vestirse del 
ve ide follaje con que los viste la pr im avera ,  y  los sembrados han 
recobrado esa vida y  hermosura que compensa en una hora mil 
dias de agitación y  t r ab a jo ;  favorecidos con este bello temporal 
M a d r id ,  Barce lona ,  Potes, donde va á empezarse la siembra de 
los garbanzos y  m a i z ,  Santiago y  C iud ad -R ea l  , ofrecen ademas 
buena cosecha los campos de S igü en za ,  Córdoba, S an t iago ,  Pa- 
lencia ,  Ciudad- Rea l , Gerona y  Colmenar de Oreja. Esto no obs
t an te ,  en Zaragoza ,  C a r t a g e n a ,  Ib j a r ,  S a lam anca ,  Segovia, Pa- 
lencia y  Huclva se quejan del retraso de la cosecha y  mal a s 
pecto de los b ú l a l e s ,  y a  por los trios y  h e la d a s ,  ya  por los 
ventarrones acaecidos en estos ú lt im os d ias  , y a  en fin por la 
desigualdad del tiempo.

Según las ú l t im as  notic ias ,  la ag r icu l tu ra  presenta el mejor 
aspecto en Pamplona , pues asi la hort icu ltura  corno el cult ivo 
de los campos han tomado un vuelo ráp ido , protegidos por la paz. 
La agrícola V a lencia  acaba de ac l im atar  la G uayaba P cid iu t i i  
p f r i f e r u r n  de L . ,  or ig inar ia  de Cuba. Esta planta es un árbol de 
mediana ta lla  y  de corteza verde-b lanquecina  con manchas rojas 
am a r i l l en ta s ;  los tallos nuevos son cuadrángula  res de hojas 
opuestas,  o v a le s ,  l a r g a s ,  enteras y  verdes oscuras en la parte 
superior y  pál idas cu ia in fe r io r ;  los pedúnculos son ax i la res ,  
las flores parecidas á las de los membrillos  , y  constan de cu a 
tro pétalos: oblongos,  obtusos v cóncavos con muchos estambres 
insertos en el cál iz  mas largos que la em o la-y  con antenas pe
queñas ;  t i  fruto es una drupa del tamaño de una p e ra ,  y  la 
pulpa es suculenta y  azuca iada  , se mult io l ica  por semil la  é 
ingerto en peral , m em bri l lo  y  esp ino :  también se bu a c l im a ta 
do la palma real , el mamey y  las papayas.

En Geiona se han hecho tres pozos artesianos por el méto
do F a u v e l le ,  por el S r .  Romá , aplicados á la hort icu ltu ra  y  
jard iner ía  , habiendo dado los mejores resultados. A lgunas  veces 
hemos hablado en nuestras revistas del incremento que habia 
Lomado en la Rio ja  el cu lt ivo  de la morera m ult icau l is  , y  hoy 
no podemos menos de a labar  el celo de aque l la  au to r id ad ,  pues 
?ste año se han repartido 4 0 ,0 0 0  estacas en la forma siguiente:
10 ,000  á ia sociedad agrícola de Ojacastro , 10 ,5 0 0  á varios ve
lónos de Zar ra tón , 1500 á uno de Santo Domingo, 15 0 0  á otro 
Je N ájera ,  4 5 0 0  á varios de H aro ,  5 0 0 0  á dos de Logroño, 
5000  á dos de E z c a r a y ,  5 0 0 0  al ayuntam iento  de San Asensio 
y 5 0 0 0  al de Burgos. Los granos , sem il las  y  caldos existentes 
cu iiii de Febrero en la administrac ión de bienes nacionales ele 
Badajoz,  que se han sacado á pública subasta ,  son 2G22 fane
cas 4 celemines de t r ig o ,  o2 fanegas 5J- de cebad a ,  7 fanegas
9 celemines de centeno , 3 9  fanegas ó  celemines de avena y  4 
arrobas de aceite.

!N D U S T R IA .= E spaña. En el término de Libros (T e ru e l )  se 
han reconocido cuatro  minas de azu f re ,  presentando un espesor 
ó potencia ,  por término m ed io , de cuarta  y  media , y  en a lgu 
nos pmitos de una vara ; la d istancia que ocupa son tres cuartos 
de legua de largo por uno de ancho ; y á pesar del agna h idró
geno-su lfurada que hay en estas minas , y  se recoge en pozos 
para ex traer la  , la elaboración presenta el mejor aspecto. T e r m i 
nada su purificación se han presentado varias pruebas á la com i
sión de ciencias de la sociedad económica de V a lenc ia ,  que se 
ocupa en su examen. No ofrecen este aspecto las minas de Berja, 
cuyos trabajos sóu cortos, razón por lo que se aumenta mas la 
m isei ia  en este punto , pues no ocupándose mas que los brazos 
Escasamente precisos, las jornaleros no tienen donde emplearse. 
U n adelanto sorp iendenté acaba de conseguir  la industr ia  caste
llana , que consiste en la fabíicacion del vino de Champagne.

Hace ya  a lgún  tiempo que el Sr .  D. Francisco Campnzano 
se ocupaba en la fabricación de este vino , que en mas ó menos 
grado siempre se aprox imó mucho al verdadero; pero el que ha 
fabricado últ imamente nada deja que desear por su limpieza y  
c lar idad  ; pues si bien no tiene tanta espuma como el francés, 
sin duda porque el fabricante ha tenido por conveniente d i s m i 
n u ir l a  para no perder tantas bo te l la s ,  el vino de V il lav ic iosa de 
Odón puede m uy bien competir con el p rim it ivo y  verdudeio  
dé Champagne. Acerca de este mismo asunto hemos sabido que  
en un establecimiento de M adr id  se han estado costeando á nn 
francés todos los gastos para obtener vino de Champagne a r t i f i 
c i a l ,  habiendo resultado que los ensayos no han correspondido á
10 que se esperaba. Otro adelanto considerable acaba de conse
gu irse  en la elaboración del papel pintado para habitaciones; 
establec ida una fábrica de esta clase en V i to r ia ,  no solo ha 
conseguido poner sus productos al nivel de los de las fábricas 
ex tran je ra s ,  sino que asi por la buena c a l id a d ,  va i ied ad  de d i 
bujos y  gusto de los papeles , como por la economía á que se 
venden , los hace preferib les á los franceses. Plácenos cada d ia  
tnas ver el vuelo que va tomando nuestra decaída industr ia .  La 
d i l igenc ia  espartana y  la ilustración piden el segundo 5  por 10 0 .

COMERCIO. =s E spaña. La miser ia  que hemos dicho acosa 
á muchos pueblos y  capita les de España se ha extendido á Mo
t r i l , Guaicos, V a lverde  del C a m in o , Castro U rd ía le s ,  T o l lo sa ,  
M azaa ron ,  Valencia y  B e r j a ,  continuando en M urc ia  y  P a h n i  
de Mallorca .

La escasez ha a lcanzado también á Totana y  M azarron , h a 
biendo producido desórdenes en A lmería  y  Berja; pues aunque en 
Jaén  hubo también un conato de motín ,  fue mas por efecto de 
exagerada a la rm a  que por motivo justo. La jun ta  de comercio 
de Sev i l la  ha repiesco lado contra la formación de sociedades 
anónimas. La extracción de granos ha continuado en la Coruña, 
y  los embarques hechos en Sev i l la  en el mes pasado ascienden 
á 5 8 ,2 6 2  fanegas de trigo y  1 2 ,5 1 4  arrobas de har ina. El precie 
de 1 trigo ha sido el s igu ien te :  en M ad r id  de 58  á 6 5 ,  en Val-  
verde del Camino 7 2  , en C iu d ad -R ea l  46  á 4 8 ,  en León 40  á 
45 ,  en M urcia  8 4  y  no sube mas porque se surten de C a r t a g e 
n a ,  en Córdoba 50  á 5 2 ,  en Cartagena 7 5 ,  en Potes 4 4  á 46,
en Sevil la  77 ,  en Jaén  4 5 ,  en Santiago 50  á 5 2  , en Berja 84  ; 
86 ,  en Cuenca 60  á 6 2  el bueno y el regular á 5 0 ,  en Huelv;

I 76 ,  en Mogner 78  á 82 ,  en Ayamonte 70  á 7 5 ,  en la Pa lm a 71

á 80 ,  en Araeena 78  a 8 4, en Alicante el duro £2 a 45 v el* 
candeal 75  á 78 ,  en Palma de MRhírca 6 6 , ' en Mniíaeor 75 ,  e.i 
Inca 72 ,  en Mahon 64 ,  en la Cindadela  50 v en Ibiza á 70 .

El panizo est - en Murcia  á 60  y en Z.aiaguza  á 40. Caba la, 
en M ad : id  de 5 8  á 40  , en León de 27 á 5 0 ,  en M u r c i a  á 40*
en Cartagena (h* 58  á 4 0 ,  en Potes a 5 2 .  nu Sev il la  de 48  ú
5 2 ,  en J a é n  de 5 5  á 5 8 ,  en A l i c a n t e  de 28  á 2 8 ,  en P a l m a  a
4 1 ,  en Manacor á 4 6 ,  en laca  á 41 , en iMahou á 5 4 ,  en la  
Cindadela  á 24  y en Ibiza á 54 .  Maiz  : en Po to  y Jaén 5 5 ,  en 
Alicante de 41 á 4 5  v en B»j rja de 5 8  a 60  ('entono: en León 
de 5 0  á 5 2 ,  en Cuenca á 46  y  en Pa lm a á 41. Garbanzos:  « m i  

Potes á 8 0 ,  en Alicante de 92  á 144  fanega,  en Palma á 75 ,  
en Manacor á 8 8 ,  en Inca á 8 1 ,  en Mahon á 5 9 ,  en la C inda
dela  á 61 y  en lbiza á 7 1. Ace ite :  en C iu d ad -R ea l  á 3 2 ,  en r o 
tuna á 5 0 ,  en Potes de 50  á 5 2 .  en Sev i l la  de 40  á 4 í  , en Jaén 
de 57  á 5 8  , en Alicante de 47  á 4 8 ,  en Pcdma á 4 2 ,  en M a
nacor á 4 2 ,  en Inca á 5 9 ,  en Mahon á 4 2 ,  en la ( a n d a  lela á
4 2 ,  en Ibiza á 4 (  y  en Madrid  de 5 8  á 60 . Resulta  pu^s que 
(1 trigo ha subido en M a d r id ,  C iu d a d -R ea l  , L e n a ,  S ev i l l a ,  
J a é n ,  B e r ja ,  C u en ca ,  Pa lma, M anacor ,  Inca , M ah on ,  C ind a 
dela  é Ib iza ,  y ha bajado en Murcia  , Cartagena y Huclva.

La cebada ha subido en M u r c ia ,  Cartagena , S ev i l la  y  M a 
nacor , y  ha bajado en M ad r id  , J a é n ,  In ca ,  Mahon , C indade
la e Ibiza. El maiz ha subido en Berja y  el centeno ha bajado 
en Palma. En Pontevedra y  Barcelona han bajado los precios, 
y  en Vallado lid  se quejan de poca venta ;  en Gerona , punto 
también bastante caro hoy d i a ,  y  por lo tanto m ise rab le ,  s;>e- 
ran cargamentos y  no falta trabajo. En el pucr ’ e de Alicante han 
entrado ocho embarcaciones de Vil la joyosa , Altea , Tarragona ,  
Mazarron y  V a len c i a ,  con esparto , maiz, lastre, t ab ico ,  s a rd i 
na , a lum  y  otros efectos. Y han s a l i d o  18 para Barcelona, M a l 
l a ,  P o la ,  C a r tagena ,  Cádiz, V a lencia ,  B.nuicni ló , San F e l in ,  
C o ruñ a ,  Rosas á Isla d e S c io ,  con t r i g o ,  la s t r e ,  lad r i l lo s ,  es
p a r te r ía ,  efectos, v in o ,  a l u m ,  har ina y barr i la ; la s d id a  do 
trigo ha consistido en un laúd  y  un paquebot para Barcelona, 
un laúd para San  Fe l iú  y  otro para Rosas.

U l t r a m a r .  La situación del mercado de la Habana era b u e 
na bajo todos conceptos, según las ú l t in n s  notic ias , habiendo 
bastante demanda de azúcar para Europa y  m icha act iv idad en 
las transacciones: los calés v demás frutos ten im  también b u e 
na demanda , podiendo asegurarse que el incremento que va to
mando el comercio de estas colonias nos hace sospechar van c a 
minando al apogeo de su grandeza, electo de la cuten lida a d m i 
nistración rentí'itica de la Isla , que mirando al comercio como 
la riqueza que mas productos da á su tesoro , ha removido v re
mueve su junta de aranceles cuantos obstáculos puedan detener 
su vuelo. La exportación de la ll .ib.nia  excede á la importación, 
y  tanto en las balanzas de 1845  como en la de 1848  se nota 
s iempre un incremento que prueba cuán apetecidos son sus p ro 
ductos , habiéndose aumentado las rentas marít imas en unos
2 0 9 ,0 0 0  pesos : las rentas asignadas á algunos ramos terrestres 
ascienden á 3 .0 0 0 ,0 0 0  de pesos, inclusos los 2 0 0 ,0 0 0  de los 
productos de los bienes de los regulares , subiendo á 1 0 .0 0 0 ,0 0 0  
el total de las rentas.

El servicio de furos, tan indispensable en los puertos y  pun
ios avanzados, no presenta tan lisonjero aspecto, pues se carece 
de los p r inc ipa les ,  como son la punta de M ale rn i l lo s  y  cabo de 
San  Antonio; y los fanales de ( 'a yo  P iedras y  Cayo Diana , cons
truidos por con tra ta ,  aunque ú t i le s ,  como no pueden menos de 
serlo esta clase de obras ,  hubieran sido de mejor construcción 
si se hubiese dedicado ú su inspección la  jun ta  de fomento.

(S e  con/¿mían»..y

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

La  subasta de la par le  de carretera de S ev i l la  á Í Ine !va ,  
comprendida en la ú l t im a provincia-, que estaba anunc iada para  
el d ia  20  del actual , se verif icará el 30  del mismo.

Esta dirección general ha señalado el dia 8 de M ayo  próximo 
á las doce de su mañana en la escuela de ingenieros de C am i
nos, Canales y  Puertos, plazuela de la Leña , y  en la c iudad de 
Cuenca ante el Sr .  g r f r  político , para el segundo remate del 
a rrendamiento por dos años del portazgo de la Mota del Cuervo 
con su intervención de Pcdroñeras en la cantidad de 9 4 ,1 0 0  rs.

En seguida se verificará en el propio lo ca l ,  y  en la c iudad  
de Toledo ante el S r .  ge fe polí t ico , el p i im er  remate del por
tazgo del puente de Aiberche en la cantidad de 6 5 ,1 5 0  reales 
anuales.

Las condiciones,  aranceles y  (lernas estarán de manifiesto en 
la portería de la misma escuela y  en las secretarías de los expre
sados gobiernos políticos. 5

V A R IE D A D E S

C a t á s t r o f e  t e a t r a l . -  E s c r i b e n  de Copenhague (D inam arca )  
á la E m an cip a c ión  de Bruselas , con fecha 22  del pasado, lo s i 
gu ien te  :

Un accidente deplorable tuvo luga r  la noche del 21 en el 
teatro nacional v Rea l de Copenhague.

El techo del te a t ro ,  s ituado á una considerable  elevación, 
tiene practicada en su parte céntrica una abertura por donde 
desciende la araña al te rm inar  cada acto, volviendo á subir  v á 
desaparecer cuando se alza el telón con objeto de que ios espec
tadores ded anliieutro  y  ga ler ías  lejanas puedan ver cómodamen
te la escena.

Rcpragentábase D. Cc<ar d e  Bazan. Al conclu ir  el prim er 
acto la a r a ñ a ,  que tiene 140 n ocheros ,  y  pesa 500  l ib ras ,  
bajó con e x tn m a  rap idez ,  y se estrelló contra las lune tas ,  h i 
riendo gravemente á 10 personas, que fueron retiradas sin co 
nocimiento.

Para comprender mejor la violencia con que se precipitó la 
araña bastará decir que I nerón destiozados los le^paldos de los 
as ientos , no obstante que eran de encina y  muy dobles. Los m e 
cheros vomitaron el aceité en varias d irecciones, m archando los 
vestidos á mas de cien personas. Muchas señoras se acc iden 
taron.

La representación quedó suspend ida ,  y  cuando salió el p ú 
blico la an im idad  in s t in to  la competente sum ai ia .  Resultó  qm.; 
la araña y  todas sus dependencias se hal laban en el mejor es
tad o ;  que cu el momento de b a ja r la ,  de los enat io  olneros e n 
cargados solo habia dos en la máquina , y temiendo dejar  á os
curas á los espectadores, se resolvieion á m an iobrar  solos; pen» 
que apenas soltaron las cuerdas se precipitó la monstruosa lu ce r
na con espantosa velocidad.

Las personas heridas se hal lan  de mucho peligro.



A nt ig ü e d a d e s  rrCon motivo de las e x c a v a c i o n e s  que se p r a c t i 
can  en el eamiuo de Lyon , se lia descubierto á 3011 metros de 
la ciudad de Melun  1111 c e m e n t e r i o -de-grande Ínteres. A tina pro
fundidad de 25  á GO centímetros cuando mas se han ha l lad o  
ocho ó diez sarcófagos de piedra.

La severa sencillez y  grandes proporciones de estos s « rea ta -  
gas tienen algo de magestuoso t* imponente» La d iree ion cons
tante de Este á Oeste que se nota en su posición no permite 
dudar  que son sepulturas cr is t ianas ,  f  si a lendem os á que  la 
disminución progresiva hacia los pies de los sepulcros no se e n 
cuen tra  en los monumentos paganos de este geVieio, ni estuco 
en oso hasta el siglo A7; la época en que se consli o y i ro a  estos 
sarcófagos no debe pasar del Lgio V i  o V IL

H a y  e n t r e  e l los  u n a  s e p u l t u r a  d e  n iñ o  d e  u n  carácter  p a r i l 
en  lar  d e  trájicais c i rc o  ¡¡istmo i as,

Sobre la tapa , rn que se ven señales de haber sido v io len
t a d a , se ha ericoiiI raí;Jo un pedazo de s i e r r a ,  lo que prueba que 
la lu id lia fue saqueada en tiempos temólas. La inspección del e s 
queleto demuestra que el mi i no m ur ió  Ira juca mente ■ ¡pn es en la 
par le  superior del cráneo se ve hunni ¡a la hoja da 1111 piuíLi.

E ri oI ros pa ra jes d e l ca mpo se ti a 11 ha Hado 1 erel  r os , h nesos 
espa reídos , va sos, a r i r. as , d o * trunient o  s y m ed a ! 1 a s.

No puede decu se a p imío lijo cual s»-r«i - la extensión de esta 
vasto ce mente lio , pues ios Ira boj os del Ierro» carr i l  nu han per- 
mi lido explo rar sino bi parte Nordeste, Las  exea vaciones con t i
núan , y todos desean que al gnu nuevo drMiu |j id míenlo o  a lguna 
inscriijcion lu m m lar aclaren cu lo sneeAvu la historia deJ a r ia lnd  
.galo romano de M el un.

Los objetos descubiertos se hal lan  descritos en una mem ona 
de M r.  En g o 1i1 o G »e s y , un e  od > so i e« i ■ 1 c r i1 e d e la sociedad K ea I 
de tmlicu. arios de I" r a n c ia c o m e e n !  o y a  por sus Ira bajes a rqueo 
lógicos.

Mr. Gres y concluye su memoria indica mío los trabajos que 
«n  época algo mas reciente se Idcieion para habil ita r una mi na 
cercana á la ciudad conocida por el nombre de F asse aux Ai*- 
g ! n ¡ x. / > e i ia rs l a 11». i na Jo c j ¡u e J i i zo a lu í  r E nriqi s e V de i ng 1 a -  
te r r a p« na mj i ¡ » re tiríc r la | ¡ a z-i cumi d t > o i mIuj de i 4 2 ü J E 11 1 a s 
memorias de Jn  venal «le los Ursinos se ven la rgn> «lela lies sobre
c>l¡i mina histórica , y .sebre los g!oi tusos beeta   de anisas que
lu vieron lugar  en el la  á la luz (le las hachas entre los pi inri pa
le s  cabal le tu s  de a u ihc s  parí idus.

A V I S O S

SOCIEDAD DE S E G U R O S M U T U O S  DE INCENDIOS

D E  C A S A S  E N  M A D R I D

Habiendo concluido el día  de aye r  el plazo de un mes con
cedido por el legla ini-mío para sa t iducer O repuito de tres cuar
tillos de teal por ÍÜUSJ ¿Mandado en junta general d e  11) de E; e- 
1 0  úl t imo, según aviso dado en los Diarios de i(J , 1 7 ,  11) , 2d  
y  21 del tees de Marzo úUiiuo, y  en ¡as Gacetas de 1 5 ,  2 1 ,  22  
y  23  del m ismo, la dirección de esta sociedad ha visto con sen
timiento que algunos Sres. socios no han concurrido á  ve t il ica  r 
sus pagos, demoraudo por esta causa el  cum plim iento  de los 
aprem iantes  com.pt ornóos de sn insti tu to. En s u . consecuencia- la  
referida dirección ha acordado lijar el i inprorogable término de 
40 d ía s ,  que cumplirán  el 2G del co rr ien te ,  pura que  acudan :í 
efectuar lu prevenido en dichos anuncios los «que se encuentren 
c u  descubierto ; en iuttdugmeia. que pasado aquel término, y  coii- 
foruie á lo dlspue>tu en el a r l .  20  del re g lam en to , se proeedeiá  
á Ja separación de Jas lincas y  d ciñas que  se ordena en el mis
m o, de los que no Jo hubieren verilhuido.—Les d irec to res , F ran 
cisco Asis Ailbcrd.— Badl io  de C h avarr i .  1

SOCIEDAD M E T A L Ú R G IC A  DE SAN  J U A N
l )E A ÍX  ARA/..

Deseosa la junta de gobierno de fac i l i ta r  á los accionistas 
todos los medio* de cum plir  sus obligaciones con cuantas  venta
jas >eaii compatibles con la ohsei vanóla de los estatutos , ha acor
dado conceder un : 1 7 > iiiriprnrogiibte de ocho i l l a s ,  contados des
de L  lee lia de este av iso ,  pata t i  cangro de los recibos provisio
nales pot títulos aí portador, en las Idiriuas de la  soc iedad ,  ca
ll e  de la Victo» ia , tium. G.

Y para rl cu t a ntu de este acuerdo se avisa  n los seño
res acc ionólas  que e^tu von cu* en éescubit -1 to de a lguno de Jos 
p lazos , se sirvan s a lL L e r t  h»s antes del din 24  del presente ; pu-ts 
de no ha ce rio asi perderán las cant idades en tí'irga das con a r ie g lo
al  u i í .  21  d los es', ilutes.

Al ad i id íG de Abri l de 10 ¿ 7 .= E i  director g e r e n te ,  M igue l  
Saifojit.

■gaaWOiBaarffc.Miiiaavjiaii.̂ Tn,̂  joi n un • ■ ̂ Ti¿3̂ agT̂ TOr

P A R A  LA H A BA N A , CON ESCALA EN P U E R T O  RICO,

SOLO P A R A  B E J A l l  P A S A JE R O S ,  SI  R EU N E SU FIC IEN TE NUMERO»

Del 2 1) al 25  de Abri l de este un o , î el tiempo lo perm ite ,  
sa ld ra  de Cádiz lu hermosa y nmy videra Iragata piMpiete <sp.;i- 
fiola A s i a , al n ia in ia  de su c.qiibui i). Ma nucí u .  i a u v e i a .

Les stuurí's p;t*ajen3á q ue cjuiea'aii aprovechar e>ta exped i -  
ciou dis iruU»rau las cou.O'.iidad«;> que p;opoi t iotici su exceíeiHe 
cám ara  , cor* cama role» c u  ¡idus y el i n mejora ble h a l o  que tan 
acred itado  tiene en sus repelióos viajes, be da pan l ie  se o
diat io.

L a  despacha en Cádiz D. M igue l  Antonio García , calle
N u e v a ,  u ú a . u o  37. 7

Sociedad ni inrra  t i tu lada  Misterios de P a r i s  , antes las • Ni
nas de L n b t iu i ,  s ita  en <1 ¿5a rrai*i o Jaro***, ei. S i e n a  A i mugre- 
ra  , ter«iiÍiio de ( .uevas de Vera , pnov nana de M u id a  , Hada 
C(Mi UMie l̂ia Sonora del Jo c o n u  , ¿ .uesl iu Sed a ia  Ue la C.dieza, 
Sa  n Gal) r i e 1 ü e A 1 me 1 1 ... y ba u A 11 tu ¿d o  j, y pa ra 11 e v a rse a ca bu 
JutS nuevos tra bajos y íubo.es de es (a y hacerse el a l  macen para ' 
el (Jepórjito dt" nt juera í que sí1 es la o a l .m u f i , Lía a corda de* esEa 
junta  directiva un icpav.o de 3ü  rs. por accnm. Ü. jjara que l le 
gue  á muíiua da ludí s IIa.i inh i o ad o »  u¿ i *1¿í sue.ií dad se lers 
av isa  por el Diado y G a ñ í a  ue o í a  capita l para que en t i  icr-  
mirto de 20 uia> rum ni i uti á MilLtacei la jm* Le que íes corres-  ; 
ponda por >1, o p<>i tqxidciauo , según j>rc'>ciTÍK,o los ar11€uIos 11 
y  12  de la e&enluia ohM'gaiia en 1G de Nu vir i l  ibi v de 4U-¿ü, ;i 
casa dei í esc» re í o ,  «<J1 <ii l i  íu im-n , num. 4R ? cuarto pnncq ia l  
íle la izquierda , de suc- bis nueve ue i a . nía mana basta \a una de 
la l a r d e ,  pues en o uo  ca^o les paj 'iuú el per ju ic io  que  d ic h a  
Escritura pi e i icne .  2

BANCO E SP A Ñ O L  DE SAN FERNANDO.

P  a r a el a r e n ra p [ i. ni leí il-o á la R e a l  o r d e n  d e i (‘1 co i i l  e * ú e , 
p o r  la  c u a l  se d i - p u n e  que la  j u n t a  g e n e  ral de los B a n r o s ^ l e  S a n  
Fe roa. i ido- é Isabel lí r e u n i d o s  cu  uno se nu-'I a L re  el 27 u c l  p r e -  

SfTtle r o e s ,  la de  g o b i e r n o  d r l  R u c e o  espiiin*! d e  S a n .  F»- r n a n d o  
ha de ten  tu «nado cuiivccfir a |odí>s sus aeciunUsías q tic leoga i) u e   ̂
rec i to  n sac í t r  j ia p e le t a  «le e n t r io ta  jarra q u e  se  su-van etn ic in  ri i  a 
tu n s o l e m n e  e i m p o r  tuu le  a r l o ,  a c u y o  lio  suí o b s e r v a r a n  las  r e 
g la s  s i g  a b u l i a s ::

l . 1 Se  en t it gil ni papuda tu de eu Irada rn lu jun ta  general a 
todo accionista vid {jancu español de S*in I d  muido que < Me en 
puse Aon de 4Ü ó mas ¿uicitmi-s dr>de el 2t* de E in io  ulhuto , o 
sea con tres üi(u:es ríe auiicipuciom á la celebrtieiou de la  junta 
genera l ind icada .

2 í  Las j.ai pídelas de eut rudii sr l a ci li taran ó los acción is las  
que ¡as soliciten en la c e r e t a  na tí el jirojóo eatableeirnieiito desde 
c\ d i a de hi*v 3 hasta el II» , ambos ¡uucl u>ive , de d lez de Ja o ia-  
fia na a las cuatro  de ¡a tarde , todos Jos ti i a s ,  aunque sean les- 
tivns.

of Los ac j. toil i s tas  que tengan r e p r e s e n t a c i ó n  bao de n s i s l i r  y
va la r  j j 'ars tj iin lmeu*e , sin (¡ue p u e d a n  trasminó l i u» cunsli t ia i  ;a 
en. otro im liv iduo  |>;*ra tp*e la «“jc iza  cu su nombre.

4rt ¡Si :i haber Ib echo cus isla r en ci Banco en la forma que 
dispone el regíame uto la posesión de las acciones i na lie tía bles o 
v incu ladas  ñor .k\s poseedmits de e l l a s ,  no ¿eran inscritos sus 
nombres m  la li s ia de bis nue debcu componer Ja junta  general 

Los hüspilale.s y cua lqu ie i  a otra corporación o  es lahleci-  
miento «jue posea ti imimTo suhcicute (Se acciones pura tener r e - 
picseniacio ii  tn  la junta gene:  al , La -cj erre mil por otedio de la. 
peí Mina que por nvz,»m de su empico lenga a su eargo la íhíiui-" 
uistrarioi) de ios bienes del eslablecí it iie ii lo , y  es la de beta a iuc»

| i l i t a r  üí i  p c i s o i i a l i d a d  v e j e r c i c i o  euii d e c u l u t a d o  i e h a c i e n t e .

Gil Lu j u u U  ¿íeitesal íctidiá lugar el r r ié i id o  diu 27  dtd co r -
j l i e n  l e  Enes a la h o r a  V c u  e l lo cal q u e  se a n u n c ia »  a  eou  la  d e b i -  

í da a u ti ri p a c i ó n  y t jp u r lu u i i h í d .
| Lu p iu la  de gobierno se pro  únele del celo de- los Sres. ace io -  
( nist.is que se se i viran concurrir  con tuda pun tua l idad  paiu la 
j fdc’cr icu  de la nueva adminisuaeion  de ios dos eslablcriüiKfsitos 
f r?tiídíios en uno bajo ia d en ) mii«ación de Baneo cspahul de S a n  
j ].' e r r a n d o , liinco y exclusivo objeto ele esla  ju til»s , y  cuyo a e i e r -  
| lu tanto unpur la  a la couscrváciun y  ¿mmetilo he sus intenn.es.

Madrid  d) ae Abril  de lG í7 .~ E l  ¿ te re la r io  del iiaí.eo , A la -  
unei G un ia l .z  Alfemie. G

BOLSA DE MA D R I D

C otización del d ia 15  de A b r il a la s  tres de l a  t a r d e

EFECTOS PÚBLICOS.

No se han hecho operaciones.

CAMBIOS*

Léndres á «Mi d ia í ,  49 rls. 90 c. din. P a r í s ,  5 f, 25 c. pap»

A r c a n t e ,  1/2 din. b. M á la g a ,  5/4 b.
Barcelona á ps. fs», 1/2 h. San tander ,  2 id.
Bilbao, 2 pap. b. San t iag o ,  3/4 din. L
C á d i t ,  5/1 b. b v i l l a ,  3/4 id. id. |
Goruña, 1  1/1 id. V a len c ia ,  1 b.
Granada ,  par din. Z arag oza ,  par din.

Descuento de le tras  á 6 por 100 al año*

P 1 L O V S D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Tomas A yuso ,  juez  de pr imera  i nstancia d e  esta c iudad  
y  partido de A vila .

Por el presente se convoca , llama y  emplaza a las personáis 
; que  se crea i* con derecho á la propiedad de los bienes que eons- 
i t i t u j r u  la tape l lam a  fundada en la parroquia l ig lesia  de iVlatlJo, 
! de este jíurtido, por Ju a n  BJa uco y  ag íegae luu  herfta jior Cr is to— 
j bal Chaves, para que dentro de 30  il ia s  se píese oten a deducir  
; el que les competa en este tri bunai , (ionde ?e les ad m iu is t ra rá  

ju s l ic ia  ; con prevención de que pasado di«:ho término Íes parata  
: el pt i jü ic io  que haya lugar  por no verificat lo.

Dado en Avila  a f) de Mu i zo de 1 B 4 7 .=  Focnas A yuso .= :Por 
mandado de S. S . ,  A nge l  Nieto.

D. Manuel Zahlo , juez  de pr imera instancia de esta v i l la  de 
M ante l lio y puel>!os de su par t ido , que  de ser así y  lia l iarse 
un actua l uso y  ejercicio de dicho su cargo el infrascrito escri
bano du fe ¿ye.

í W  el presente se cita , llama y emplaza á cuantos se crean  
con dtrcUiu á Jus bienes de la capel lan ía  que en esta vi lla  fundó 
id licenciado ¿>ehastian Bivu Milanos , p resb í te ro ,  vicario y be- 
iií l i í i a l u  que lite de Ja m isma, en el 1 esta metilo que o*orgó en 
ei ía  en O de Agustt» de iG Gi ante el esc i iba no Pedro Bel i id o, 
puna que dentro del termino de oí) d i a s ,  chutados desde esta 
l e c h a ,  se presenten en este juzgado por Ja eset ibanía  del in í r a s -  
n  ílu á deducir  el «que les a* is t ; i ; bajo upeie ib i iu iruto  de que d i 
cho Ustiuno pasado sin ver i í icarJo  les parará el  perjuicio que 
haya  lugar .

Dado e n  Monte frío ;í B de Abri l de 1 8 í7 .= M a n u e Í  Z :d d o .=  
Por mandado del S k. j u e z ,  Francisco Anlunio de Fucnsu í ida .

D. F é l ix  A lv a r e z  A ren a s ,  juez de pí imera instancia de esta 
vil la de Oca lia y su partido, q u e d e  ser asi el  infrascrito c s c i ib a -  
no da íe.

Per  e! presente c i t o ,  l lamo y emplazo por el term ino  de 50  
dias piittii tos s iguientes a Jos que se oivan ron de techo á los b ie
nes lie i,i. cu peí lanía  q u e  en la v i l la  de Cabañas junto ii Ycpes 
Iñudo Dona Ju an a  de S an  Ju an  y Guznmn , vacante por fa l ie c i -  
inieiito del presbítero D. M.muel García Suelto  , que la o b icn ia ,  
comprate¿c ui ru este jir/gado a d ed u r ir  et derecho que e r ran  te- 
inT a dicha cupHSatna.y su» b ienes ;  y  ai L  hh ieren les a d m i-  
n i a t i a i é  ju s t i t i y  en b» que la tuv ieren ,  y pasado dicho término 
sin haberlo vcrd icado les parará el. i i rr ju ie io que  ba v u lugar .

Dado en la v i l la  de Oca na a 42 de Abri l  de 11)47 . ^ L i c e n 

ciado, Fél ix  Alvurez Aicn&s.—Poi su mandado , L uí enzo de H 
la  Fr ias  y Croy.  ,lrfT

Juzgíitlo de Ya ci ip ila ida gf EH lili f e  Cusl il la  la N u e v ^ ^ ü j  
v irtud de prnviden cía del Ext n o. S i .  capitán geberal dt* es(!* 
previitcia se cita , l lama y eierpluz;* ;¡ 1). Fram isen  Sierua [)f '
Jase  F rancisco Esipii v» l , D. F ingenio G an ¿a . D. Toma* jyjp,
I). Fe im nn 'o  Pa lac io s ,  0 .  C> cilio S a l i a g m i , 1> Fr;.i»cisc« Jav i .r  
Ma l i a t t g i i i , y D. Ju a n  de Dies G ovan les , lodos' acr» edores ]p 
tesla iueu ta i ia  del F \« n o. N .  m arques  viudo tie PniUcjos par
que dentro de 1 0  (tía* compaiezcan ante t i  reiViido j u ^ f)'íp 
ca l le  de bi LotKepcitrii Gi íúrdn a JYriite á la i« : !ena , Vun j,j 
de hacerles saber la sentencia pronunciada en dicha testaEi»ent( 
ría por los árb itros  iiumbrados en jun ta  g e i ie ia l  de acreedores  ̂
la misma.

For providencia  del Sr. in tendente subdelegado de IUni;is de 
esta pioviifcia se c i t a ,  llama y  emplaza á D. Ranimi Go3izyJe/ 
Así ru u s , tesorero que iue de ! i  direccifui g  nrnd de tulci{r.|S 
para que «Jentio del preciso term ino de 50 dias se n m o h e  pa, í(? 
y ( xponga lo que  á su d eu id io  convn¡ga  en lo> autos tpip se sí 
guen por la Hacienda pública sobre rciiiErgio t 'P B í f y jq  j( 
20  mis. pe» créditos contra el E s tad o ,  que se ix lru jt  rrn deJ ail¡l 
de tres llaves de la cx|.tresada d irecc ión , ha jo u j .-ereubi niiciilo quf* 
de m> h acer lo ,  ja s ad o  que s«-a d iebn térm ino, sin mas ut;ule 
i i es:.jdazarde, se c o u t i u  u ián  tus autos t u su ansí ocia y iTJbel- 
tii¿» , parándole  ci ini.sino p ( i ju Íc io  que si í s h n s e iu  prest-ole,

S U B A S T A S

P o r  p r o v i d e n c i a  d e l  S r .  D  M i g u e l  M a r i a  D u r a n .  j u e z  
primes a instancia " de esta Ccipital , nd.rendada por el os<.nib;mr> 
ded numero del t*[ímon D. José López A r ia s , puru pago de h  
.multa  y  costas cu .une se hal la con senado D. Ju a n  Tej-nio, se 
saca a piíMica sn!);islu una v in a ,  sihi en el término de L víjj,i 
de Yedra , provincia de Guada 3 ajara y sitio ( j ú c  Ha tu  un tic R  

S ie rra  , de unas 6^0  cep.ss, [loccr tu as ó menos,  ?t tasada cjj íJ5f) 
i ca 1 es ; y pa ra su do b 1 e re mal e se ba se; ñ a J a do e 1 día 22  del ac- 
tna 1 á bis doce en la audiencia  de dicho S r .  juez ,  sita en ti 
piso bajo de la l e í i i t tu iu l ,  plazuela  de Santa  Cruz.

E i S r ,  D. Jo-é M orphy , magis trado honorario' de la audien
cia de A lbace te ,  juez «Je pr imera instancia en esta curte , eu pro
videncia reís í ndada por el escribano de su número D. José Ma
ría González de L as t ro ,  se ha se rvido seña lar  e l sábado 47 ' del 
presente mes de Abr i l  ;í bis once de su mañana eri la audiencia 
de S. S.,  que lu tiene en el piso bajo de la territorial de esta 
curte ,  piara el Teníate de lu an t igua  casa de vacas situada extra
muros de la puerta  de -A tocha ,  á 1a que  da frente ,  entre los 
paseos de las Del icias y  la Ronda , cuya subasto, á voluntad de 
su d u e ñ o ,  con designación-del terreno que com piende ,  su lu ja
c ió n ,  lo que renta eu Ja actua l idad  , y  densas c i rcu ns tanc ia s se  
espetó tiró en los anuncios insertos en v i r tud  de mandato judicial  
eu el D iario  de Avisos del 13 y G ace ta -d e  esta capital de 47 
de l  próximo pasado M arz o ;  lo que se haré notorio por el presen 
te á ios que apetezcan interesarse eu el enunciado remate.

B I B L I O G R A F I A

M A S  sobre el genera l Este l l e r ,  ó sea rectificación é  impugna-  
J-TA c jon ^  |()S as í ,r|üs referentes a l  mismo que contiene la his
toria de la guerra  ú l t im a  eu Aragón y  V a lenc ia .  Por D. Alejan- 
d io  Estel ier.

Un loHeto en B?, acompañado de una hoja suelta , en  la que 
se da conocimiento del peí don concedido por la viuda é  h i jus de 
dicho  general á ocha de Jos complicados en su asesinato.

Se hal la  de venta en las librer ías  de Sojo , c a l le  de Carretas; 
de Razóla  , ca l le  de la Concepción Gerónima , y  de Gutiérrez, 
ca l le  de la A bada ,  a l módico precio de un r e a l ,  coste uo com
pleto de su impresión. 2

T E A T R O S

PRINCIPE. A las ocho de la noche.
Función ex trao rd ina r ia  á beneficio de la  sociedad de socor

ros mutuos de actores españoles. 
i . °  Sinfonía de la  Gazza L ad ra .
2? La  ap laud id a  comedia eu tres actos de l inmorta l Lope 

de V ega  , i efundida a l  efecto por el d is t ingu ido  escritor Dan 
J u a n  Eugenio  Fla iIzeubusch , t i tu lada

L A  E S C L A V A  DE S U  GALAN.

3?  Sinfonía bailable del maestro M ercad ante.
4?  T i  i m inará  ei espectáculo con la graciosa pieza en iin ac* 

to t itu lada  *

R E T A S C 0 N ul B A R B E R O  Y  CO M AD RO N.

IN S T IT U T O . A las ocho de la noche.

E L  GABAN D E L  R E Y .
Boleras  á cuatro.
Lu pieza anda luza  t i tu lada

L A  FL O R  DE LA CANELA.

M USE O . A las ocho de la noche.
L a  comedia en tres actos t i tu lada

SO L A C E S DE UN  PRISIO N ERO .

Intermedio de baile.
Y tTminairi el espectáculo con la  pieza en un acto t itulada .

E N  PAZ Y  JUGANDO.


